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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

SECRETARÍA SALA ÚNICA 

 

FIJACIÓN TRASLADO PARA ALEGAR POR ESCRITO No.016 

 

DANDO APLICACIÓN AL ARTÍCULO 13, NUMERALES 1º Y 2º  DE LA LEY 2213 DE 2022, Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN PROVEÍDOS DEL 6 DE MARZO DE 2024 

PROFERIDOS POR LOS MAGISTRADOS, Dr. JORGE ENRIQUE GÓMEZ ÁNGEL y Dra. 

GLORIA INÉS LINARES VILLALBA, SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA ALEGAR 

POR ESCRITO POR EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS A CADA UNA, INICIANDO POR LA PARTE 

RECURRENTE Y SEGUIDAMENTE A LA PARTE NO RECURRENTE AL TRATARSE DE 

APELACIÓN DE SENTENCIA Y, POR EL TÉRMINO COMÚN DE CINCO DÍAS, AL TRATARSE 

DE APELACIÓN DE AUTO Y GRADO JURISDICCIONALO DE CONSULTA; EN LOS 

PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

 

 
 

RADICACIÓN / M.P. 

 
 

DEMANDANTE  

 
 

DEMANDADO  

 
TRASLADO AL 
APELANTE y/o 
DEMANDANTE 

o COMÚN  

 
TRASLADO PARTE 
CONTRARIA y/o NO 

APELANTE o 
COMÚN 

 
RECURSO EN 

TRÁMITE   

 
Ord. Laboral 
2023-00122-01 
M.P. Dr. Gómez 
Ángel 
 
 

 
JUAN HÉCTOR 

RIAÑO 
ALBARRACÍN 

 
CARBONES Y 
COQUES EU Y 

OTRO 

 
08-03-2024 

 

 
14-03-2024 

 
APELACIÓN 

AUTO 

 
Ord. Laboral 
2022-00200-01 
M.P. Dr. Gómez 
Ángel 
 
 

 
ERIKA YANIRA 

PITA URIBE 

 
CORPORACIÓN MI 

EPS BOYACÁ Y 
OTROS 

 
08-03-2024 al 

 
14-03-2024 

 
15-03-2024 al  

 
21-03-2024 

 
APELACIÓN 
SENTENCIA 

 
Ord. Laboral 
2022-00359-01 
M.P. Dra. 
Linares Villalba 
 

 
CARLOS 

EDUARDO OCHOA 
DÍAZ 

 
GALENICA IPS 
SAS Y OTROS 

 
08-03-2024 al 

 
14-03-2024 

 
15-03-2024 al  

 
21-03-2024 

 
APELACIÓN 
SENTENCIA  

 
Ord. Laboral 
2022-00267-01 
M.P. Dra. 
Linares Villalba 
 

 
ELSA PATRICIA 

MOLINA 
VALENCIA 

 
SOCIEDAD 

GRUPO GONCAM 
LTDA Y OTROS 

 
08-03-2024 

 

 
14-03-2024 

 
GRADO 

JURISDICCIONAL 
DE CONSULTA 

 

 
 
 

 
 

RUTH ALCIRA COMBARIZA ROJAS 
SECRETARIA SALA ÚNICA 

 


